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1. La presente Contratación Directa - Trámite simplificado - tiene por objeto la adquisición de los bienes y/o servicios 
descriptos en el ANEXO I, y se llevará adelante según los plazos de entrega y en las condiciones allí dispuestas. 

2. Deberá cotizarse utilizando el ANEXO II, planilla de cotización sin excepción. Todos los precios cotizados se 
consignarán en la moneda indicada en el mencionado anexo, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y 
completando la información solicitada. 

3. Deberá enviar el print de pantalla del Estado de Cumplimiento del Contribuyente - Detalle de deuda 

consolidada. El contribuyente podrá verificar su estado y obtener más información, ingresando al sitio web 

de AFIP con su clave fiscal, en Sistema de Cuentas Tributarias, en la opción “Detalle de Deuda Consolidada” y  

dentro de esta opción, el trámite “Consulta de deuda de proveedores del Estado” según lo previsto en el Reglamento 

de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de Educar S.E. vigente. 

4. Deberá enviar la Constancia de Inscripción en AFIP vigente. 

5. Deberá enviar copia de la Documentación general Persona Jurídica: Estatuto social y modificaciones. Sociedad 
Anónima: Acta de Asamblea de designación de Directorio, Acta de Directorio con distribución de cargos, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada: Designación de autoridades vigentes. Otras sociedades: presentar información 
equivalente para la Sociedad Anónima. Copia del DNI del firmante. Poder especial para presentar ofertas en 
licitaciones (si actúa por apoderado) y en su caso el Poder general amplio de administración y disposición. 

6. Deberá enviar la Documentación general Persona Humana (física): Copia del DNI del Oferente. 

7. La presentación de la oferta significará por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las cláusulas que 
rigen la presente contratación y el Reglamento de Compras y Contrataciones de Educ.ar S.E. vigente. 

8. La oferta se mantendrá por siete (7) días hábiles, renovables automáticamente por períodos de siete (7) días hábiles, 
salvo retracción de la oferta presentada con cuarenta y ocho (48) horas de antelación al vencimiento de cada 
período. 

9. El Adjudicatario tomará por su cuenta y a su costo todos los seguros que correspondan de acuerdo con la legislación 
nacional y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los mantendrá vigentes hasta la terminación de la prestación 
del servicio o entrega de los bienes. Especialmente el Adjudicatario deberá contar con cobertura de los riesgos de 
trabajos dentro de los términos y alcances de la Ley Nº 24.557 (Ley de Riesgos de Trabajo) y con seguro de vida 
obligatorio en los términos del decreto Nº 1567.  

10. En el supuesto que dos o más oferentes hayan presentado ofertas con cotizaciones iguales, se priorizará a aquellas 
empresas que contraten a personas con discapacidad, conforme al art. 8 bis de la Ley 22.431 (incorporado por la Ley 
25.689) situación que deberá ser fehacientemente acreditada. Y en el caso que la igualdad persista, se los invitará a 
formular una mejora de sus ofertas económicas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los 
oferentes llamados a desempatar y se labrará el acta correspondiente. Si un oferente no se presentara, se 
considerará que mantiene su propuesta original. De subsistir la igualdad de ofertas, se procederá al sorteo público 
de aquellas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público, debiendo comunicarse a los oferentes 
llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta 
correspondiente. 

11. La Certificación de los bienes y/o servicios entregados por el Adjudicatario será emitida por la Comisión de Recepción 
Definitiva con posterioridad a la prestación del servicio o entrega de los bienes en tiempo y forma solicitados. 
Cuando un bien resultare defectuoso, ya sea por fallas del material o de la ejecución, el Adjudicatario lo corregirá si 
es posible o, en caso contrario, lo desarmará y reconstruirá a su costa, sin que ello pueda justificar ampliación de 
plazo. Toda recepción parcial o total, de un bien o servicio, tendrá carácter provisional hasta tanto se emita el 
Certificado de Recepción Definitiva, firmado por la Comisión de Recepción Definitiva. 
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12. La facturación deberá ser enviada por mail al área que requirió los bienes y/o servicios, en este caso 
tnunez@educar.gob.ar con copia a comisionderecepcion@educar.gob.ar . Las facturas deberán ser emitidas 
observando los requisitos de la legislación vigente y volcando en las mismas los números de expediente y orden de 
compra emitida por Educ.ar S.E., sin excepción. Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la 
conformidad de la recepción definitiva, en la forma y en el lugar indicado en el presente documento, lo que dará 
comienzo al plazo fijado para el pago. Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base 
de la documentación que se tramite internamente y los certificados expedidos con motivo de la conformidad de la 
recepción. 

13. Forma de pago: Dentro de los treinta (30) días corridos de la recepción definitiva de la factura previa conformidad 

de parte de Educar S.E. 

14. El pago será efectuado a través de transferencia bancaria a una cuenta declarada por el Adjudicatario o a través de 
la emisión de cheques cruzados a nombre del Adjudicatario, con la cláusula no a la orden. En caso de que el cheque 
sea retirado por una persona autorizada por el Adjudicatario, la misma deberá presentar la autorización expresa 
emitida por el proveedor adjudicatario que identifique nombre, apellido y DNI. 

15. Educ.ar S.E. no autorizará ningún pago originado en la presente contratación cuando el Adjudicatario no se 
encuentre inscripto ante la AFIP en la categoría correspondiente a sus ingresos, hasta tanto no se re-categorice 
según la normativa vigente, el plazo contractualmente previsto para el pago comenzará a computarse a partir de 
esta fecha. 

16. La Adjudicación será por renglón único según lo que se establezca en el ANEXO II. 

17. El personal de cada una de las partes no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la otra parte. 

En virtud de lo expuesto, las personas que presten servicios para la adjudicataria serán ajenas a Educ.ar S.E. y al 
Ministerio de Educación de la Nación quienes no tendrán obligación alguna respecto a esas personas, ya se trate de 
responsabilidades derivadas del contrato de trabajo que la adjudicataria acuerde con dicho personal o de 
obligaciones previsionales y/o impositivas y/o de otra clase, las que quedan totalmente a su cargo en virtud de 
carecer el personal de relación de dependencia alguna con Educ.ar S.E., y con el Ministerio de Educación de la 
Nación. En ese sentido la adjudicataria se obliga: 

a) A asumir todas las obligaciones y responsabilidades inherentes o derivadas de la relación laboral, con todas sus 
consecuencias, incluyendo las indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o 
parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o 
que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna. 

b) A pagar puntualmente los aportes previsionales respectivos, tanto los que se encuentran a su cargo, como los 
correspondientes al personal, quedando Educ.ar S.E. autorizada a exigir la exhibición y/o verificación de los 
registros y libros correspondientes, cuando lo considere necesario. 

c) A responder directamente por los actos u omisiones del personal que causaren perjuicios a Educ.ar S.E., al 
Ministerio de Educación de la Nación y/o terceros cualquiera fuere la naturaleza de esos perjuicios. 

d) A atender los reclamos del personal derivados de la relación laboral existente entre estos y la adjudicataria y 
desvincular a Educ.ar S.E. y al Ministerio de Educación de la Nación de toda obligación que de ello resulte, 
comprometiéndose a restituir en forma inmediata a Educ.ar S.E. y/o al Ministerio de Educación de la Nación, 
cualquiera suma de dinero que ésta se vea obligada a pagar a un tercero, como consecuencia de una obligación 
que en virtud de ésta cláusula sea responsabilidad de la adjudicataria. 

En el caso que la adjudicataria posea personal bajo relación de dependencia, deberá en virtud de las obligaciones 
y responsabilidades citadas en la presente clausula, remitir a Educ.ar S.E. la siguiente documentación: I) Declaración 
jurada del personal afectado al servicio, consignando datos filiatorios y CUIL de cada uno; II) Copia de la póliza de 
ART, que cubra a dichos empleados. 



 
 

 

 
 
 
 
 

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO - TÉRMINOS DE CONTRATACIÓN 

 

 

3 

La adjudicataria se obliga por el presente a comunicar por escrito a Educ.ar S.E. en forma inmediata y fehaciente 
cualquier alteración o variación que se produzca respecto de la documentación enviada. 

Por su parte el personal de Educ.ar S.E. no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la adjudicataria, 
motivo por el cual Educ.ar S.E. asume y en consecuencia deslinda a la adjudicataria, de toda responsabilidad ante 
el eventual reclamo laboral, que pudiera efectuar ese personal o cualquier organismo recaudador contra la 
adjudicataria, asumiendo Educ.ar S.E. a su costo y cargo cualquier demanda o reclamo que se produzca. 

Cada parte será el único y exclusivo responsable frente a la contraparte, sus clientes y/o terceros por los hechos, 
actos u omisiones de su personal o del personal contratado, en su caso, derivados de la ejecución del presente 
concurso público, y deberá responder frente a la misma por cualquier infracción y/o violación a cualquier norma o 
disposición legal en que éstos incurran. 

Cada parte se compromete a restituir en forma inmediata a la contraparte, cualquier suma de dinero que ésta se 
vea obligada a pagar a un tercero, como consecuencia de una obligación que en virtud de esta cláusula es 
responsabilidad de la otra. 

18. El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes y los adjudicatarios dará lugar a la aplicación de 
las penalidades y sanciones fijadas en el Reglamento de Compras y Contrataciones vigente. 

19. Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados, oferente o 
adjudicatarios. 

20. Para cualquier acción legal que la presente contratación pudiera dar lugar, las partes se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales de la Justicia Nacional en lo contencioso Administrativo Federal, con expresa renuncia de otro fuero 
o jurisdicción que pudiere corresponder. 

 

Toda la documentación presentada por los oferentes, incluidos los Términos de Contratación, deberá 

estar firmada y aclarada en todas sus hojas sin excepción.  
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Expediente EX-2022-120755872- -APN-DAYF#EDUCAR 

Objeto 
SERVICIO DE CATERING 3° ENCUENTRO DE NÚCLEO PLAN NACIONAL DE INCLUSIÓN 
DIGITAL EDUCATIVA CONECTAR IGUALDAD EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Lugar de entrega / 
servicio 

Calle Los Molinos esquina Los Hornos. Parque Industrial La Isla. La Banda. 

Anticipo SI   NO X  Porcentaje   

Garantía del bien o 
servicio  

De acuerdo con las Especificaciones Técnicas 

Evento Educ.ar SE / Ministerio de Educación de la Nación en Santiago del Estero 
 
Día: 25 de noviembre de 2022. 
Servicio para: 160 personas. 
Lugar: Calle Los Molinos esquina Los Hornos. Parque Industrial La Isla. La Banda. 
 
Horario servicio 1: 12:00 a 13:00 horas -prever horario de armado y desarme de las mesas, 
previo y post al evento. - 
Tipo de servicio: mesas de catering con mozos para entrega, sin bandejeo. 
 
Almuerzo: Servicio de lunch 
 
Variedad de empanaditas (pollo, carne, jamón queso, verdura y humita), variedad de 
sándwiches de miga (con jamón y con queso vegetarianos) y variedad de sándwiches (pollo, 
carne mechada, vegetales). Incluir menú apto celíacos y vegetarianos.  
Postres: flan o postre de chocolate. 
Bebidas frías: Sin alcohol, de primera marca y en su variedad que incluyan con y sin azúcar.   
 
Horario servicio 2: 17:00 a 18:00 horas - prever horario de armado y desarme de las mesas, 
previo y post al evento. - 
Tipo de servicio: mesas de catering, con mozos para atención en mesas dispuestas y 
bandejeo. 
  
Merienda tipo brunch:  
 
Servicio de brunch, que en su variedad incluyan menú apto celíacos y vegetarianos.  
 
Sándwiches de miga variados, variedad de tarteletas, canapés surtidos, medialunas de 
manteca y medialunas de grasa y medialunas rellenas con jamón y queso 
Bebidas frías: Sin alcohol, de primera marca y en su variedad que incluyan con y sin azúcar.   
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
IMPORTANTE, EL LUGAR NO CUENTA CON HORNOS ELÉCTRICOS NI MESAS, POR LO QUE 
ESTOS ELEMENTOS DEBERÁN SER SUMINISTRADOS POR EL PROVEEDOR. 
SE DEBERÁ CONTEMPLAR LA CANTIDAD DE MESAS NECESARIAS PARA BRINDAR EL 
SERVICIO A 160 PERSONAS. 
 
Requisitos generales con el que deberá contar el proveedor adjudicado: 
 

• El servicio debe incluir opciones celíacas y vegetarianas. SIN EXCEPCIÓN. 

• El servicio deberá contemplar servir comidas frías y calientes. 

• El servicio debe disponer de personal necesario de acuerdo con lo solicitado 
(mozos), para brindar servicio para 160 personas. 

• Vajilla de loza o descartable, servilletas de papel, vasos y copas de vidrio, para 
brindar servicio para 160 personas. 

• Mantelería rectangular para mesas de apoyo y alargues para los hornos. 

• El personal del servicio deberá contar con su correspondiente cobertura de seguros y 
cláusula de no repetición a favor de Educ.ar SE. 

• El proveedor adjudicado deberá presentar al área requirente 24 horas antes del 
comienzo del servicio, una Póliza de ART - Responsabilidad Civil Comprensiva con el 
listado del personal que trabajará en el evento, con sus respectivos DNI. 
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ANEXO II - PLANILLA DE COTIZACIÓN   

Renglón Descripción Unidad 
Medida 

Cantidad Costo Unitario 
(con IVA incluido)  

Costo Total (con IVA 
Incluido) 

1 
 SERVICIO DE CATERING (De acuerdo con las 

Especificaciones Técnicas del ANEXO I) 
PERSONA 160   

La Suma Total de pesos (en letras y números):  
  

 
Unid. 

LOS OFERENTES DEBERÁN INDICAR LA ALÍCUOTA DE I.V.A. APLICABLE A BIEN O SERVICIO COTIZADO 

Datos del oferente 

Razón social  

C.U.I.T.  

Contacto  

E-mail  

Teléfono  

Domicilio  

Datos bancarios 

Banco   

Cuenta   

C.B.U.  

El titular de la cuenta bancaria deberá corresponderse con la persona del Adjudicatario 

La planilla deberá estar completa en procesador de texto sin excepción. 

Completar datos bancarios, en el caso de ser adjudicatario, el pago es por transferencia bancaria 

 
FIRMA Y ACLARACION DEL OFERENTE: 
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ANEXO III 

PERSONA JURIDICA 

Buenos Aires, .... de..................... de 2....- 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

Quien suscribe................................................. (1), .... (2) Nº.........................., en mi carácter de....... 

................................................... (3) de la firma ...................................................... (4), declaro bajo juramento que la 

misma: 

▪ no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado.  

▪ que no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 

ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (5),  

▪ que presenta una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento tributario se 

refiere.  

▪ No posee conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 25.188 y sus 

modificatorias. 

 

 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 

D.N.I.: 

(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas. 

(3) Titular, apoderado, gerente, etc. 

(4) Nombre de la empresa. 

(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 

Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación 

de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga 

el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de 

las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 

  



 
 

 

 
 
 
 
 

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO - TÉRMINOS DE CONTRATACIÓN 

 

 

8 

ANEXO IV 

PERSONA HUMANA 

 

Buenos Aires, ..... de..................... de 2....- 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

Quien suscribe.................................................... (1), .... (2) Nº.........................., declaro bajo juramento que: 

▪ no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado.  

▪ que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad para contratar con el Estado. 

▪ que no mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni con 

ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (3),  

▪ que presento una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento tributario se 

refiere.  

▪ No posee conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 25.188 y sus 

modificatorias. 

 

 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 

D.N.I.: 

(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 

Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación 

de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga 

el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de 

las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional.  
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ANEXO V  

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES PARA PERSONA JURIDCA - DECRETO 202/2017 

 

Razón Social  

CUIT/NIT  

 
Vínculos a declarar 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 
 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de 
un funcionario, o por más de un socio o accionista, se 
deberá repetir la información que a continuación se 
solicita por cada una de las vinculaciones a declarar. 

La   opción   elegida   en   cuanto   a   la   no 
declaración de vinculaciones implica la declaración 
expresa de la inexistencia de los mismos, en los 
términos del Decreto n° 202/17. 

 
Vínculo 
Persona con el vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 
 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 
directo de la persona jurídica declarante) 

 
No se exige información adicional 

Representante legal  
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Sociedad controlante  
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Sociedades controladas  
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros de la 
declarante 

 
Detalle Razón Social y CUIT 
 

Director  
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Socio o accionista con participación en la formación de 
la voluntad social 

 
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

Accionista o socio con más del 5% del 
capital social de las sociedades sujetas a oferta 
pública 

 
Detalle nombres apellidos y CUIT 
 

 
Información adicional 
 

 

 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde corresponda) 
Presidente  

Vicepresidente  

Jefe de Gabinete de Ministros  



 
 

 

 
 
 
 
 

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO - TÉRMINOS DE CONTRATACIÓN 

 

 

10 

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango 
inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

 
Tipo de vínculo 
 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 
 

Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT 

Parentesco por 

consanguinidad dentro del cuarto grado y 
segundo de afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  
Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 
jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto 

Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto 

Haber r e c i b i d o  bene f i c ios  d e  
importancia de parte del funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

 
Información adicional 
 

 

 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto N° 

202/17. 

 

 
-----------------------------------------                         --------------------------------------                        ----------------------------------------- 
Firma y aclaración del declarante         Carácter en el que firma                              Fecha y lugar 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES PARA PERSONA HUMANA- DECRETO 202/2017 

 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

 

Vínculos a declarar 

¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N°202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un funcionario se 

deberá repetir la información que a continuación se solicita por 

cada una de las vinculaciones a declarar. 

La   opción   elegida   en   cuanto   a   la   no declaración de 

vinculaciones implica la declaración expresa de la 

inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 

202/17. 

 

Vínculo 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente  

Vicepresidente  

Jefe de Gabinete de Ministros  

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a 

Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

 

Tipo de vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido) 
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Sociedad o comunidad  
Detalle Razón Social y CUIT 

 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto 

grado y segundo de afinidad 
 

Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  

Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y 

secretaría intervinientes. 
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Amistad pública que se manifieste por gran 

familiaridad y frecuencia en el trato 
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Dictamen Jurídico


 
Número: 
 


 
Referencia: Dictamen Jurídico- Servicio de catering 25 de noviembre Santiago del Estero


 


Gerencia General


S. / D.


Ref.: EX-2022-120755872- -APN-DAYF#EDUCAR


De mi consideración:


I – Objeto


Se me consulta con relación al proyecto de los términos de contratación anexados por IF-2022-123927851-APN-
DAYF#EDUCAR (orden 11), que tienen por objeto la contratación de un servicio de catering para ciento sesenta 
(160) personas que participarán del “3° Encuentro de núcleo” en Santiago del Estero, el 25 de noviembre del 
corriente año, en el marco del Plan Nacional de Inclusión Digital Educativa Conectar Igualdad.


II – Antecedentes


Que mediante NO-2022-120593779-APN-DTE#EDUCAR (orden 02) la Dirección de Tecnología Educativa 
solicitó: “un servicio de catering – almuerzo y merienda con brindis para las 160 (ciento sesenta) personas que 
participarán del 3°Encuentro de núcleo Plan Nacional de Inclusión Digital Educativa Conectar Igualdad en 
Santiago del Estero el 25 de noviembre del corriente año.”.


Que, asimismo el área requirente detalló: “El costo del servicio no superará los $850.000,00.- (pesos ochocientos 
cincuenta mil con 00/00)”, y embebió en la nota tres presupuestos de referencia y las especificaciones técnicas.


Que, en relación a las especificaciones técnicas, las mismas fueron modificadas conforme NO-2022-122950678-
APN-GG#EDUCAR (orden 06), y mediante NO-2022-123759177-APN-GG#EDUCAR (orden 09) se agregaron 
las especificaciones finales.


Que, por su parte, se observa que se ha dado intervención al área administrativa, quien se expidió acerca de la 







disponibilidad de fondos según luce en la solicitud de gastos de luce IF-2022-121774481-APN-GG#EDUCAR 
(orden 03), por el monto total de pesos argentinos ochocientos cincuenta mil con 00/100 ($ 850.000,00).


Que, en consecuencia, la Gerencia de Compras adjuntó un proyecto de términos de contratación mediante IF-
2022-123927851-APN-DAYF#EDUCAR de orden 11.


Que, de acuerdo con lo expuesto, se giraron las actuaciones para intervención de servicio jurídico.


III – Aclaraciones previas


La intervención del Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico debe efectuarse mediante Dictámenes que 
individualicen la cuestión traída en consulta, la desarrollen exhaustivamente, desde el punto de vista fáctico y 
jurídico, con el agregado de toda la documentación que tenga incidencia en el tema.


Ello así por cuanto el dictamen jurídico previo constituye un requisito de naturaleza instrumental íntimamente 
ligado a la garantía al debido proceso del particular y su obligatoriedad logra que la Administración Pública, a 
través de sus organismos especializados, analice la controversia planteada a la luz de los principios jurídicos y 
disposiciones normativas aplicables, y de esta manera garantice prima facie que todo acto administrativo que 
pudiera afectar derechos subjetivos o intereses legítimos de los particulares respete el ordenamiento jurídico 
vigente. (Voto de la Sra. Jueza Ana María Conde, al que adhiere el Sr. Juez Carlos F. Balbín, SUMARIO DE 
FALLO 10 de agosto de 2011 Id SAIJ: SUC1003036).


Con relación a los informes técnicos, cabe aplicar la doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación en cuanto 
tiene dicho que “(…) los informes técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos y 
razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor” (v. 
Dictámenes 207.343; 252:349; 253:167 y 283.148).


Siendo entonces el Dictamen Jurídico un análisis de las circunstancias fácticas del caso y de las consideraciones 
jurídicas aplicables, resultan excluidas del mismo las cuestiones de oportunidad, merito o conveniencia (v. 
Dictámenes 105:120; 125:273; 172:36; 249:585; 248:308, entre otros), las cuestiones políticas (v. Dictámenes 
234:235), las fácticas que no pueda apreciar un Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico (v. Dictámenes 
206:364; 207:578; 217:244, entre otros) y, por supuesto, las cuestiones técnicas que correspondan a otras ciencias 
o artes (v. Dictámenes 204:47; 207:508; 222:157; 236:375; entre otros) cuya ponderación debe realizarse de 
conformidad con los informes de los especialistas en la materia (conf. Dictámenes 204:47; 206:364; 207:758).


IV – Análisis de la cuestión sometida a dictamen


En relación a la modalidad de contratación adoptada, trámite simplificado, resulta adecuado por aplicación de lo 
reglado en los artículos 4 y 5 del Reglamento de Compras y Contrataciones, en cuanto establecen que “Estos 
procesos sólo serán procedentes cuando los montos no superen los determinados por este Reglamento y en los 
casos en que se autorice la excepción” y “Cuando el monto estimado de la compra o contratación sea el 
parámetro que se utilice para escoger el procedimiento de selección, se aplicará la siguiente escala: (…) Trámite 
simplificado: Hasta TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MODULOS (M 333)”, por lo que el monto de la 
contratación resulta ser el fundamento para la selección del procedimiento de selección de la contratación.


Al respecto, del examen de los términos de contratación no surgen observaciones esenciales que efectuar, 
habiéndose reglado adecuadamente las obligaciones y derechos pertinentes, incluyéndose los anexos de estilo.







Dejo sentado que no me pronuncio acerca de las especificaciones técnicas contenidas en los términos de 
contratación, sobre el monto presupuestado, ni por las cuestiones que correspondan a otras disciplinas, por 
escapar a mi conocimiento y no ser objeto de mi incumbencia.


Sin perjuicio de ello, con relación a lo previsto en el Anexo I de especificaciones técnicas en cuanto a las 
opciones de comida para el servicio de lunch, se sugiere dejar detallado si la comida debe ser fría y caliente.


Por último, por el contenido patrimonial de la contratación, de pesos ochocientos cincuenta mil con 00/100 ($ 
850.000,00) es mi opinión que el Sr. Gerente General es competente para autorizar la misma, en virtud de la 
autorización conferida por el Honorable Directorio de EDUC.AR S.E. mediante el Acta Nº 166 y el Reglamento 
de Compras y Contrataciones vigente.


V – Conclusión


De la documentación tenida a la vista, opino que podrá continuarse con el procedimiento, acreditando las áreas 
correspondientes el cumplimiento de todos los extremos fijados en el Reglamento de Compras y Contrataciones 
vigente, como así también se efectúen las publicaciones y difusiones exigidas por el artículo 10 del mismo 
instrumento.


Por último, opino que no existe obstáculo de índole legal para continuar con la presente tramitación en la forma 
de estilo.


Atentamente.
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